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Ps 
)RA PARA VERIFICACIÓN DE LOS ÍNDICES DE BORO EN EL SECTOR. 

  

Proyecto busca mejorar el 
agua para la agricultura 
Fundación para la Innovación Agraria desarrolla una iniciativa para 
beneficiar a la comunidad aymara de Caroca, en Huara. 

a Fundación para la 
L Innovación Agraria 

(ELA) está trabajando 
en una iniciativa denomi- 
nada “Mejoramiento de la 
calidad del agua de riego 
mediante Soluciones Basa- 
das en la Naturaleza (SBN) 
para diversificar la matriz 
productiva agrícola en la 
quebrada de Tarapacá”, 
que apunta a favorecer a 
cinco familias de la comu- 
nidad aymara de Caroca, 
en la comuna de Huara, y 
que además beneficiará 
indirectamente a cerca de 
otras 100 de la Quebrada 
de Tarapacá. 

Entre las novedades del 
proyectose propone la im- 
plementación de SBN, ta- 
les como humedales cons- 
truidos (de flujo vertical y 
horizontal) y biorreactores 
con microalgas, para la re- 

moción de contaminantes 
como boro, arsénico, sales 
y metales pesados, siendo 
la primera vez que se im- 
plementa este método en 
el país. 

Uno de los problemas 
para los agricultores de la 

   zona son los altos niveles 
de boro. Así lo explica Jor- 
ge Olave, coordinador 
principal del proyecto: “La 
principal limitante que 

tiene el agua que se utiliza 
de riego son las altas con- 

centraciones de boro que 
tiene presente el agua. Y 

eso hace quela diversifica- 
ción de cultivos sea muy 
baja, que son los que ac- 
tualmente conocemos. Es 

más crítico en la quebrada 
de Tarapacá que en la que- 
brada de Camiña, que 
también presenta concen- 
traciones altas de boro”. 

Olave agrega que en el 
proceso del proyecto seirá 

verificando la calidad de 
agua de regadío “a través 
de este sistema de hume- 
dales o del reactor con mi- 
croalga, vamos a mejorar 
la calidad del agua y va- 
mos a poder aumentar la 
matriz de cultivo que es lo 
que actualmente están 

realizando. Ahora, estos 
humedales se utilizan con 
plantas que son nativas de 
ahí, puedes cultivar flores 
si quieres dentro del hu- 
medal. Entonces, cual- 

quier agricultor lo puede 
manejar, porque el agua 

va a entrar, va a pasar por 
la humedad, y después lo 
va a recoger y lo va a utili- 
zar para su riego”. 

Matías Sánchez, coordi- 
nador alterno de la inicia- 
tiva, resaltó que “este pro- 

yecto es principalmente 
por la necesidad y la pro- 
blemática que la gente de 
la zona tiene en su calidad 

de agua, de riego princi- 
palmente, que es de muy 
mala calidad. Se permite 
cultivar los cultivos que 
tienen ellos ya adaptados 
por años. No les permite 
diversificar su matriz pro- 
ductiva hacia otros culti- 
vos que de repente pueden 

ser más atractivos desde el 
punto de vista económico. 

Y principalmente uno de 
los contaminantes queno- 
sotros hemos detectado en 
otros estudios es el boro y 
en menor cantidad el arsé- 
nico”. 

Sánchez comentó que 

el método que actualmen- 
te se utiliza para reducir 

los contaminantes en el 
agua de regadío son de un 
alto costo para los agricul- 
tores, que en su mayoría 
son de Agricultura Fami- 
liar Campesina. “El costo 

Através de este 
sistema de 
humedales o del 
reactor con 
microalga vamos 
a mejorar la 
calidad del agua”. 

Jorge Olave, coordinador 
principal del proyecto 

operativo también es caro 
porque todos los insumos 
tienes que traerlos de San- 
tiago. Aquí no hay nada de 

ese tipo de insumos, diga- 
mos que los filtros. Tam- 
poco tiene mano de obra 
calificada para que te 
mantenga las plantas”, ex- 
plicó. 

El proyecto contempla 
la realización de talleres 
técnicos de transferencia 
de conocimientos en cada 
etapa, culminando con un 

Seminario Final donde se 
presentarán los resultados 
y se evaluará la factibili- 
dad técnica, económica y 

social de las tecnologías 
propuestas.   

Se reúnen comisiones 
deportivos de los Cores 
Serealizó la primera jorna- 
da del Encuentro de inte- 
grantes de Comisiones de 
Deportes de los Consejos 
Regionales de Tarapacá, 
Arica-Parinacota, Antofa- 
gasta y Atacama, que orga- 
niza la Comisión de Depor- 

tes y Recreación del Conse- 
jo Regional de Tarapacá, la 
cuales presidida por el con- 
sejero Francisco Lincheo 
Torrejón. 

El objetivo del encuen- 
tro es definir las tareas y 

compromisos para la reali- 
zación del futuro Encuen- 
tro Deportivo Intrarregio- 
nal del Norte Grande de 
Chile, cuya sede sea proba- 
blementela región de Tara- 
pacá, con las comunas de 
Iquique y Alto Hospicio. 

La primera jornada de 
esteencuentro consistió en 
la realización de una sesión 
dela Comisión de Deportes 

CEDIDA. 

  

    
CORES MACRO ZONA NORTE 

y Recreación del Core de Ta- 
rapacá, a la cual asistieron 

los consejeros regionales de 
Antofagasta, Paula Célis y 
Jorge Berna; además del co- 
re de Atacama, Patricio Al- 

faro. 
La delegación de conse- 

jeros regionales visitó dis- 
tintas instalaciones deporti- 
vas de Iquiquey Alto Hospi- 
cio. 

  

Ratifican declaración 
del Area Marina Costera 

  

    
En sentencia publicada el 4 
de abril, el Primer Tribunal 
Ambiental rechazó la re- 
clamación interpuesta por 
la Sociedad Contractual 
Minera Bullmine en contra 
del Decreto Supremo N22, 
de 29 de junio de 2023, del 
Ministerio del Medio Am- 
biente, que declaró el Área 
Marina Costera Protegida 
de Múltiples Usos “Mar de 
Pisagua”, en la comuna de 
Huara. 

En fallo dividido, acor- 
dó rechazar la reclama- 

ción, atendido que el De- 

creto Supremo que creó el 
Área Marina Costera Prote- 
gida de Múltiples Usos 
“Mar de Pisagua” se ajustó 
a derecho, habiendo sido 
tramitado y dictado con- 
forme con la normativa vi- 
gente. El ministro Alfaro, 

EL LUGAR SE UBICA EN LA COMUNA DE HUARA. 
a 

redactor de la sentencia, 

explicó que “la declaraci 
del Santuario se tramitó 
antes de la entrada en vi- 
gencia de la Ley N*21.600, 
que creó el Servicio de Bio- 
diversidad y Áreas Protegi- 
das estableciendo una nue- 
va regulación que no pue- 
de aplicarse de manera re- 

troactiva a este caso”. 
El ministro añadió que 

“la circunstancia que la 
Contraloría General de la 

República haya tomado ra- 
zón del decreto que decla- 
ró el Mar de Pisagua como 

un área costera protegida 
después de la entrada en 

vigor de la Ley N* 21.600 
no afecta su legalidad, en 
tanto constituye un requi- 
sito para la eficacia de este 

acto, no para su existen- 
de, 
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